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NOTA INFORMATIVA 
COMISIÓN GESTORA 

 
Siguiendo el mandato de la Junta Electoral en relación con el CENSO ELECTORAL DEFINITIVO 
DE CLUBES DEPORTIVOS consecuencia de la resolución 378 del Tribunal Administrativo del 
Deporte, la Comisión Gestora de la RFHE ha procedido a la MODIFICACIÓN DE LA 
DISTRIBUCIÓN DEL NÚMERO DE CLUBES DEPORTIVOS ASIGNADO A CADA 
CIRCUNSCRIPCIÓN Y ESPECIALIDAD, para adaptarla a la realidad de ese censo definitivo de 
clubes deportivos (de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.4 del Reglamento Electoral). 
 
Para proceder a esta modificación se ha tenido en cuenta el número real de clubes inscritos 
en el censo definitivo de cada una de las dos especialidades y en cada circunscripción (en 
sustitución obligatoriamente del número inicial); resultando la siguiente distribución por 
aplicación del criterio de proporcionalidad del artículo 20.2 y 3 del Reglamento Electoral: 
 

 
 
Tal y como establece el mismo artículo 7.4 del Reglamento Electoral, frente a esta decisión 
es posible interponer, en el plazo de cinco días naturales, reclamación ante la Junta Electoral. 

 
Madrid, 16 de octubre de 2024 
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